
 
Entidades firmantes de la Red por la Responsabilidad Social Global: Empresas cántabras  en el Pacto Mundial : Asociación 
Ciudad Utopía, Atecsol Soldaduras, BSH Electrodomésticos España, Caja Cantabria, Fundación Laboral del Metal, Glezco, 
Asesores y Consultores, Grupo SODERCAN, Hospital Sierrallana, PRISMA MPA Grupo, Saint Gobain, Técnicos Constructores de 
Santander S.A., Textil Santanderina S.A., Universidad de Cantabria, Fondo Cantabria Coopera, AMICA, COCEMFE Cantabria, 
ASPACE Cantabria y Enwesa Operaciones. 

 

“Comunicado por el Año Europeo de la lucha contra la Pobreza y la 
Exclusión Social 2010” 

 

En la actualidad más de 1.300 millones de personas viven en la pobreza. Además, casi 84 millones de 
europeos corren el riesgo de caer en la pobreza, es decir, viven en la inseguridad y se ven privados de lo 
que la mayoría de las personas dan por sentado. Pese a los esfuerzos realizados durante décadas, la 
desigualdad y la pobreza continúan marcando la vida de millones de personas, e impidiendo el libre 
desarrollo de sus capacidades. 

La RED POR LA RESPONSABILIDAD SOCIAL GLOBAL: EMPRESAS CÁNTABRAS EN EL PACTO 
MUNDIAL que han decidido asumir su Responsabilidad Social Global al comprometerse con los Diez 
Principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas, para impulsar la buena ciudadanía corporativa en los 
campos de los derechos humanos, las normas laborales, el medio ambiente y la lucha contra la 
corrupción, al conmemorar este año consideramos : 

-       Que existe un imperativo ético, social, político y económico de lograr el objetivo de erradicar la 
pobreza en el mundo mediante la acción de la cooperación internacional, la incidencia política y la 
inversión extranjera bajo criterios de respeto a los derechos humanos y medioambientales. 

-       Que los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), proclamados en la Asamblea General de las 
Naciones Unidas del año 2000, y ratificados en la Asamblea General de 2005, así como los Objetivos de la 
Unión Europea principales para convertir 2010 en el Año Europeo de Lucha contra la Pobreza y la 
Exclusión Social, constituyen un marco apropiado para avanzar, en el medio plazo, en la erradicación de 
la pobreza y la desigualdad desde el ámbito empresarial. 

-       Que la Responsabilidad Social Empresarial, que contempla los derechos de los trabajadores, el 
respeto al medio ambiente, las cadenas de valor de sus productos y servicios y las relaciones con la 
comunidad, tiene una importante vinculación dentro de sus ámbitos de actuación con los ODM y con los 
programas de la Comisión Europea y participa en la lucha contra las causas de la exclusión y la pobreza, 
promoviendo un desarrollo humano y sostenible. 

-      Que el marco institucional y social en el cual se desarrolla esta responsabilidad es fruto del trabajo 
individual y conjunto de los integrantes de esta Red, comprometida en la actualidad y en el futuro con la 
lucha contra la pobreza y la exclusión social.   
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